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Providencia Nº 294 de la Vicepresidencia de la República,Superintendencia
Nacional de Costos y Precios, mediante la cual se Categoriza la Prestación de
Servicios Médicos, se establece los procedimientos para la Inscripción de los
Centros de Salud Privados en el Registro Nacional de Precios de Bienes y
Servicios, y se determinan los Precios de los Servicios Médicos que en ella se
señalan.
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